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E*te periódico ole todo* lo* día*, y *e tu*~ 

cribe en Madrid en el decpacho de la Imprenta 

Real, y en laa provincia* en toda* la* admiiíb- 

tracione* de Corren*.

SABADO IA DE NOVIEHBBE.

PRECIOS DE SUSCaÚPCIOH. ,

- * 1 ’ V
L ' b.) - i, Afto. -Medio. Tmi hw Vaao,

Para Madrid... 260 130 03 22.
Para el Reino. 300 <80 80.
Pera Canaria*. 400 200 100.
Para India*..... 440 220 110.

ARTICULO DE OFICIO* la RuitAGobeniadora, yla Sernu- Sra. Infanta Doña De igual beneficio diafrutan en esta corte SS. AJL
Marb Iaiiea Fernanda, continúan tiii novedad en *11 lo* Sermo*. Sre*. Infante* D. Franciieo de Fknla y 

& M. U Rama nuestra Señora, *u augusta Madre importante «alud enel Real Sitio dél Pardo. Dofia Luisa Carlota.

Continúan las tantas faltadas for la tomiiim de Visita, (nada por ti diento de 9 de Octulre de este año, tn los dias 26,27,28,29, 30_y 31 dtl mismo.

>giiu 11 loaraocEtADoa 
T lin ciscuhsiavcias.

Antonio Ramírez, honrado la
brador del Puerto d* Sania
Mui*-.

Joeé Ahumada , natural del 
Puerto de Santa María, da 
ejercicio de la mar, y de edad 
de 22 atoa.

Joacfa González.

Franciaco González.

Benito Rodríguez y Tercia Ca
ballera -

D. Franciaco Sendin, menor de 
edad, Miguel Martin, Ma
nuel Bartolomé , Franciaco 
Montea 7 D. Manuel Prieto, 
cura rector del lugar de Vi- 
llarína

Franciaco Rodríguez , María 
Dolorea y Joan* Montene
gro.

noitvp es las cAiisAa ,'T aua rAZTicvaAai-
■■ VADE*.

Por aprehemion de 2 cigarros fue llevaba en 
la mano picando de ellos una mañana qué iba i tra
bajar i una hacienda cuya. Fue detenido por loe ca
rabinero! ¡y viendo que eran de contrabando, le ar- 
reuaron, y fue cojaducido después á la circel.

Por aprehensión'yendo por el camino del ar
recife de ún cigarro de Virginia, riendo detenido y 
reghtradoénla tarde del 31) de Enero de 1834 por 
el subteniente de carabineroa D. Antonio Alcocer, 
habiéndole mandado llevar preso y formédolé auna
ría 1 yeunqúe por *1 subdelegado re conoció la ím- 
procedencia d* la prieion, y re mandó poner en K- 
beitad al preao Ahumada, no obrante instruyó la 
cama, en la que le lee' lá clasificación que loe ne-‘ 
rito» hicieron del cigarro; diciendo que en de Vir
ginia inútil, al que no drenaban valor por su corta 
entidad: y concluida la remitió con el tallo defini
tivo en consulta d la superintendencia general de 
Real Hacienda, donde M billa desde 2 de Abril da 
1834j y sin embargo da haberte dmpachado como 
compondrá por él asesor el Sr. D. Juan Nepotnueo-' 
no Mullos haciendo ver lo ilegal del procedimiento, 
todavía en 22 de Sctiembrr. del mismo afio se man
dó pesar la causé al otro asesor el Sr. D. Joaquín 
d* u Pela y Santander, y sin dictémen de este ha 
sido pasada á la com¡t¡oñ. - 
t i > Por aprehemion da varios retama de géneros 
ilícitos, y otros efectos lícitos, valuados en 51 rs.

Por aprehensión entre loe aparejos de una ca
ballería de géneros ilícitos, valuados en 210 re.

Por aprehensión de géneros de lícito é ¡lícito 
comerció, valuados en 121 rs.

Por aprehemion de 4 celemines da sal al pri
mero, y 10 arrobas y 6 libras de bacalao que trata
ron injroducir.

Por aprehemion de géneros ilícitos valuados en 
200 rs. con 8 mts.

' SBUTEXCIAS COUSUITADAS.

Se declara el comiso de los cigarro*, y se con
dena al procesado en au quíntuplo valoré precio de 
estanco, y én fes costas, con apercibimicnta

Se declara el comiso del cigarro, y se condena 
al procasado en el quíntuplo de BU valor í precio de 
estanco.

Se declara el comiso de loe géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo valor de lo* ilíci
tos, y en ios dobles derechos de lo* lícitos, y las 
costas.

Se declara el comiso del género y caballerrá, y 
se condena al procesado en el duplo valor del géne
ro, y en las costas.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al Rodríguez en el cuadruplo valor de lo* ilí
citos, en el quintuplo del derecho defraudado en loe 
lícitos, y i la Caballero en 10 ducados, y en las 
costas mancomunada trien te con Rodríguez.

Se declara el comiso de la tal, y se impone al 
Miguel Martin el quíntuplo da su valor, y I* mi
tad del quíntuplo del derecho defraudado en el ba
calao, y ademas 2 alio* de obras públicas en d pre
sidio correccional i á Francheo Montes la otra mi
tad del quíntuplo del derecho defraudado en el ba
calao de mancomún con el Miguel Martin, y en 29 
reales ¡ á Manual Bartolomé en igual multa da 29 
reales, y en caso de insolvencia un afio de obras 
públicas; i D. Francisco Sendin en do* año*de pre
sidio correccional, y al presbítero D. Manuel nie
to el quintuplo dal derecho defraudado en la media 
arroba de bacalao que llevaba debajo de la capa, y 
ademas la multa de 20 ducados, previniéndole que 
en lo sucesivo no Gtlta á la religiosidad del juramen
to, y i todos en las costas procesales.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena i los procesados en el cuadruplo valor de lo* de 
su respectiva pertenencia, y en las costas, con aper
cibimiento.

vasco >r ia couisiorr.

Sobreséase en esta causa, sin imposición de cos
tas al procesado; devuélvase pan su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, sin imposicioa de coo
tas al procesado; devuélvase para au emrucioual jun
gado os donde proceda.

Sobreséale en esta causa, y ain 61 la
declaración del comiso del género ilícito, entregúe
le el lícito, pagando loe correspondientes derechos, 
i la procesada, á quien as imponen fes costas pro
cesales; devuélvase para su ejecución al jm^do de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, entrégutre la caballería al 
procesado, á quien se impon* la multa de 80 realm 
con aplicación i ios aprehensores, y fes costas, de
volviéndose pan su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobradase en au causa, y sin perjuicio d* la 
declaración del comisa

Sobreséase en ata causa, y sin perjuicio de 1 
declaración dd comiso de fe sal, se .oy-Ar Í Do, 
Francisco Sendin la multa de 40 rs. coa aplicacioi 
é loa aprehensores, pegando los derecho* conespon 
dienta é fe* 10 arrobes j 6 libra de becafeo lo 
demás procesada*, y é cada uno de eraos da manco
mún 1a multa de 40 re. con fe misma aplicación’; 1 
las costas; D. Francisco Sendin pagaré fea rrmiona 
da* por él, poniéndose desde laego en libertad i lo 
que aun siguen preses; devuelves* pura lu rlnrni im 
al juagado de donde proceda.

Sobreséese en esta cama, y sin ptrpnoo de fe 
declaración dtl conuuo, se impone ilu procamdm 
Rodrigues y Dolores fe multa de 20 rs., y 80 n. ¿ 
Josefa Montenegro con aplicación é lo* apeebcoao- 
ta,y á loe trae mancnmnnademente la*coates, po-
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FraOciaco y Manuel Vilall», 
Joaquín loa y Vitoria Ma 
loo, da 13, 14 7 15 lío».

Migual Ora», Pablo Felices, 
Migual Canilla, R»(noo Mo
rar, MigallMi, Antonio 
Pay, Ramón Caramela y Vi-

Fiancáco Canalla

Francisco Danza, patrón dd 
laúd Mari* Lnmtr.

Á< ‘ *, ¿f # É.
Maria SiraiantOjipoba i cok
?,"* 5 ; -ñ

Jma Morana

Fsaacisaa Saija

Joan Trsmfr* ;

tosa Pacha 7 Mar ía Fiado

Salador Sanaba, da 1!
iti' - -

MarctlinoMartin y Joaé Do*

Jan Pal.

Juan latina Balonbn y Fian- 
' 'ainaSaapaya ■■■■.■

rtsa, yao» tira h¡- 
a. Balaría 7 Ra-jnXati

Inéa Aaáparo p RoaaCana

Jaa Fayal, prófago.

Por apaahaaaion da di libra» da aaL

Por aprahaaaion, en un barranco: da¡!4 Cardan 
idagínaro» da lícito é ilícito comercio ^valuado» .B&n 
38,979 ta.7 3 mra., con7 caballería» najWi 
rabtaaay jua canana -

Por aprehensión da 142 piedra» da chispa, la 
■sitad dal peino 7 la otrn dal da Portugal, va.uadm 
toda» an 6 ra.

Por habar hallado da exceao en la Real adua-
cstóf#”*1!“ár wr

. w_ LüJ ?,1.‘ „ / l

Por apa' bamion da d calamina» da taL

Por apcahacaion da una cabellaría con gáname 
ilícita y dal reino, raluadoa cn 9S9 ra. p 83 mis.

Por aprahsmhm da 149 librea da ral.

Por aptahanaion da 7. librea da cigarra» da 
frauda. . - -

■ - Por aptabantioo de aarioa génaroa ilícito» f dal:
reino y raluadoa en 13S ra.

Por hallarla no. muy dotante dal sitio donde N 
encontraron 12 orna» de tabaco da frauda. ■

Por aprehensión da género» de lícito' 6. ilícito 
comercio, raluadoa en 295 ra. 7 32 mri.

Por no haber pagado loa detechoa de renta da 
varias varas da lien» portuguaa, en aleación i no 
'haberte rebajado da las guias. . -

■ Por atiiabanúnu da género» ¡licito» raluadoa en 
34« n.

Por aptehanion de 
18S¡tr da licito i ilicito

Por aprehensión en sa casa eetre loa restidoa 
dedicha» hija» da género» ¡lícita» raluadoa en 56 n.

Por aptehaatioti daJ libra» de tabaco da frauda

Por aprchenion de 366 libra» da tabaco da

> Por, aprehensión en ru casa da lS libru da ta
baco de frauda.

Sa declara el comiso da la sal, mandando po
ner en libertad 1 loa procesado» atendida su corta 
adád, p condenando en las costas á sus padres.

' ¡Se declara el comiso de loa génetos ilícitos , 7 
»c ahucie» de la ioataacia á loa procesados, conde-; 
nladolé» mancomunada mema en las: costas, y de- 
jladolss en Hbsrtad, mandando se restituyan las ca- 
nbiaM á sus dacíos, y proporcionalnsente la can
tidad depositada idal pródacto de la renta dé Isa ca-' 
bailarías; merrladolrs su derecho para que puedan 
redamar cn b lortM q»f lcs conTenga sobre la sus- 
traccion de afecta y oiaero que resulta.

s„• Sa declara el comiso de las piedras, y se con
dena al procesado and cuadruplo de su ralor, y en 
las castas, con apercibimiento.

Se dadera no haber lugar al combo,' ni al pa
go dal doble derecho, y.sí al de las costas. . . . ,
r, , \

." Sv-JSe declara él contlso del tabico.y se condena; 
i la procesada en clqújfatuplode sú ralor i precio 
ije'esuñco, en 6 mesas de leclusionrctrla carcel si 
antkipa sús alimentos, y de no , aa un aío decoré 
race ion, y en las costas, con apercibimiento.'

Se declara el comiso de la tal, y. se condena 
al proccsada.cn un aío de .cárcel si anticipa los ali
mentos, ó en 2 aíos de obras públicas en el penin
sular de la prorincia, en el quíntuplo ralor de la 
mi, 7 en las costas, con apercibimiento. '

Se declara el comiso dé (« géneros ¡lícitos, y 
se condena al procesado en el doble de tu ralor, y 
cá las coates, con apercibimiento.

S» declara el comiso de la sal, y se absuelva 
de la instancia al procesado: condenándole manco-, 
munadamente en las costas con los testigos que de
pusieron en tu prueba, apercibiéndolct para lo su- 
cctira

Se declara el comiso Sel tabaco, y se condena 
al procesado en 4 aíos depresidio en el canal da 
Castilla, en el quíntuplo,ralor dél. tabaco, jr en las 
costas para cuando renga á mejor fortuna, con aper- 
cibimicnta

Se declara el .comisó de lo» géneros, y se con- 
dena á las procesadas en el duplo Valor de loa pro
hibidos que respectivamente les pérlcnecian, y quín
tuplo del derecho defraudado en loa lícitos, con cos
tas y apercibimiento. ... .

Se declara el comiso del tabaco,; y se condena 
al procesado en el quíntuplo de tu valor, en 20 rea
lce por cada orna, y en las «utas para cuando ren
ga i mejor fortuna, con apercibimiento.

- Se declara el comiso de loa géneros eztnnge- 
ns, y t» condena al. procesado en el dobla de su va
lor , y en las cwtas, con apercibimiento

Sa declaran condenados 1« procesados pl pago 
del doble derecho correspondiente al lienzo, y .en 
Uac«tu, con apercibimiento.

Se declara el comiso de 1« géneros, y se con
dena al procesado en el cuadruplo de su valor, yen; 
las costas, con apercibimiento; y se previene á los 
«fea é individuo» del resguardó se, atemperen para 
U comprobacion de las aprehensiones que ejecuten i 
lo dispuesto en el artículo 142 de la ley penal, que
dando advertido el presente escribano de no practi
car en lo auceairo la» primeras diligencias preventi
vas tino coia el gefé da la aprehensión.!

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al primero en el duplo valor de lo» ilícitos, y 
quíntuplo del derecho defraudado en loa iícitn, y á 
la segunda ch. la multa de 211 rs,, y á los dos en las 
coataa mancomúnadamente, con apercibimiento

■ Se declara el comiso de 1« géneros, y se con
dena i l« procesada mancomúnadamente en el cuá- 
druplo de au valor, y en la» catas, con apcrcibi-

Se declsra el comiso del tabaco, y ae condena 
á las procesadas en la multa de tu quíntuplo valor,
7. en las costas, con apercibimiento; y ademas en 
18 mcies á cada una en el hapital de caridad de la 
ciudad de Algeciras.

Se declara el comiso del labaco, y mediante i 
lu sospechas qué resultan contra el procesado, se 
condene en el quíntuplo de su valor, y en las catas.

Se declara su comiso, y se condena al procesa
do en el quíntuplo de su valor , en 4 aí« y 6 me-

niéndoe desda luego en libertad a la María Dolores 
y á la Josefa Montenegro: devuélvase para inejecu
ción al juagado de dónde procede,

Sobreséate en esta causa,:y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen mancomunada- 
mente las costas á la procesada; devulévase para 
tu ejecución al bragado de dónde. procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto en 
todas sus pertes el auto consultada

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se alan las catas al proce
sado j devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséate en cata causa, y te alzan lae cata 
al procetado; devuélvate para tu ejecución al juzga- 
idódedónde.procCde. . ÍW' -

‘ ' Sobrarááw en esta cyita, y am perjuicio dé la, 
declaración del comiso , »» impon» á la procesada ¡a 
miilté de':2üi rs.; con aplicácion á;la a prehensores y 
lascostas,:pDniéndacU’'detde; luego .e*.libertad; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede. . ■ .

Sobreséase en cata causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se imponen las costas al 
procesado, poniéndosele desde: luego en -libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en 'mti'cauea, y'sin[ perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entrégue- 
secl lícito al procesado, i quien sé impone la mul
ta de! 150 n. con aplicación á la aprebensores, y 
Us eoslas; devuélvase para tu ejecución al juzgado 
de donde procede. ' .

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de U 
declaración del comiso de la sal, «impone á los pro
cesada las costas procesales; devuélvase pan tu eje
cución al juzgado de donds procede.

Sobreséale en esta causa, y sin perjuicio da U 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 50 n. 7 las costal, poniéndosele desde lue
go en libertad; devuélvan para su ejecución al juz
gado, de donde procede. . t ,

Sobreséase en esta causa, y srn perjuicio de U 
dechracion del comiso del género ilícito, er.tiégue- 
K el del reinó á las procesadas,- á quienes te impo
ne la multa de 4U rséí la primera, y 20 á la se
gunda, con aplicación á los aprebensores, y las cos
tas mancomunadaments; devuélvase ptra su ejecu
ción al juzgádó de. dóndé procede.

Sobreséase^en esu causa, y ain perjuicio de la 
declaración dcl comño, se declara no perjudique su 
formación al procesado, á quien se alzan Jas catas; 
devuélvan para su ejecución al juzgado de donde 
procede. . ...

Sobresean en cita causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, cntregue- 
n el lícito; pagando la correspondientes derecha, 
ti procesado, i quien se impone la multa de 100 
ra, con aplicación á la aprebensores, y lis catas; 
devuélvate P*ra >u qecucion al juzgado de donde 
procede. ..

Sobresean en esta causa, y entreguen el género 
aprehendido i los procesada, i quienes « impotw 
mancomúnadamente la multa de 100 rs. con apli
cación á los aprehensores, y las catas; devuélvan 
para su ejecución al juzgado dedonde procede.

Sobreséase en esta cauta, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso, n imjrone al procesado la 
milita de 80 rs. con aplicación á la aprehensorea,. 
y las calas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donds proceda

Sobresean en esta causa, y sin perjoicio da 1» 
declaración del comiso del género ilícito, cntrégue- 
n el lícito, pagando.loa correspondíame» derecha al 
Belombre, á quien se impone la milita de 400 rs. 
con aplicación á la aprehensores, y las catas man-, 
cómunadaménte con la Sampayo; devuélvan pata 
au ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en cata causa, y ain perjuicio dé la 
declaración del comiso, « .impone mancomuríida- 
mente al Gerónimo Sirtes y rus tre» hijas la inulta 
de 20 rs. con aplicación á la aprehensorea , y Isa 
catas, poniéndoseles desde, luego vn libertad; de
vuélvan para su. ejecución al juzgarlo de donde pro
cede.

. Sobieséan en ésta causa, y ain perjuicio de la 
declaración del comiso'; se impone mancomunada- 
mente á las procesad» la multa de 40 .rt con apli
cación á.los aprehensores, y las catas, poniéndose
las desde luego en libertad; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.' , . . ,

Sobreséase en esta cauta, y ain .perjuicio.de 1». 
declaración del comiso,'póngase en libertad al pro
cesado, á quien se imponen lascostas;dtvuéIvaSepara 
tu ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cauta, y ain perjuicio de la 
declaración dal comiso del tabaco, n impon» 1*



Ramón Morera.

Pedro Acerado « subteniente del 
regimiento del Rey, l.°de lí
nea, y Francisco González, 
bagajero.

Diego García y Joeé Vilchc*.

Cecilio Saja. '

Bartolomé García, desertor del 
presidió de Málaga.

José Garrido Valrerde.

Andrea, de la Camera.

D. Francisco Córate!, comer* 
ciante de la filia de Alfares.

Eugenio Olea y. Pedro Lázaro 
Moran.

D. Esteban Degpla.

Martin parlan Francés. ,

BenitoVeoegas y Cosme Morales.

Blas Hernández.

Gregorio Sierra y Francisco 
Ponte de León.

María Peña.

Por aprehensión de un bote con géneros ¡lícitos 
y otros efectos valuados en 1405 ts.

Por aprehensión de 14 libras y medía de cigar
ros de fraude, y varios géneros valuados en 2060 rs., 
que se supone tiraron algunos soldados del dicho re
gimiento, que componían la partida que mandaba 
el referido Acevcdo.

Por aprehensión .de 4 caballerías y cinco fane
gas de sal, que según los peritos mas bien es tierra, 
y por lo tanto inútil..

Por aprehensión sin guia de cinco caballerías 
con 39 arrobas y 5 libras de sal.

Por aprehensión de 48 cigarros de contrabando.

Por aprehensión de 8 onzas de cigarros de con
trabando.

Por detención que se le hizo al introducir en 
la ciudad de Logroño 1584 varas de lienzo de Ga- 
licia.

Por aprehensión en su tienda de géneros de líci
to é ilícito comercio, valuados en 796 rs.

Por apreheosíon al primero entre los aparejos 
de una caballería de varios géneros ¡lícitos, valuados 
en Í4OO ra., pertcnecientci al segundo.

Por detención en la Real aduana de esta corte 
da varios géneros de licito é ilícito comercio, va
luados en 10,854 rs., los cuales llegaron precintados 
y sellados á nombre de S. M. la Ruina Goberna
dora.

Por aprehensión de géneros de quincalla lícitos 
é ilícitos, valuados en 14,843 w.

Por aprehensión al primero de géneros ilícitos, 
valuados en 809 1*.

Por aprehensión de géneros ilícitos valuados 
en 1891 ra.

Por aprehensión de dos caballerías con géneros 
ilícitos, valuados en 16,715 rs.

Por aprehensión en su tienda de géneros lícitos 
c ¡lícitos valuados en 14% rs.

ses de presidio en el peninsular de la provincia, y en 
las costas.

Se declara el comiso de loa géneros y bote, y 
se condena al procesado en el cuadruplo valor de. 
los ilícitos, quíntuplo del derecho defraudado en los 
lícitds, y en las costas.
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Se declara el comiso del tabaco y géneros, y su 
distribución correspondiente, aplicándose íntegra
mente á la Real Hacienda la parte que le corres
ponda ai gefe de la aprehensión por las faltas come
tidas en el parte que dió de ella; absolviendo de Ja 
instancia á los procesados, y condenando en las cos
tas mancomúnadamente al A ce vedo y gefe de la apre
hensión.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se condena á los procesados en 6 anos de presidio 
en el de Sevilla, en el quíntuplo valor de dicha sal, 
y en las costas.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se condena al procesado en seis años de presidio en 
el peninsular de Vailadolid, en el quíntuplo valor 
de ia sal, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de Ies cigarros, y se con
dena al procesado en un año de obras públicas, en 
el quíntuplo valor de los cigarros, y en las costas, 
para cuando llegue á mejor fortuna, remitiéndose al 
reo al Sr. gobernador de la plaza como juez de re
matados, con el competente testimonio para que ¿ 
ia primera conducción sea trasladado á Málaga, y 
cumpla el tiempo que le falte de la condena an
terior.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en el quíntuplo de su valor, y en las 
costas, con apercibimiento.

Se manda devolver al procesado el género, con
denándole en la multa de 50 ducados, y en las cos
tas , con apercibimiento.

Se declara el comiso de las nueve primeras par
tidas contenidas en el reconocimiento, sin haber lu
gar al de las dos últimas por hallarse con los requi
sitos necesarios para su venta, y se condena al pro
cesado en el duplo valor de los ilícitos, quíntuplo 
del derecho defraudado en ios lícitos, y en las cos
tas , con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
ría , y se condena al Moran en el doble de su valor, 
y al Olea, como auxiliador, en la multa de 23rs., y 
mediante su insolvencia á ambos en la pena perso
nal equivalente en el presidio correccional del Pra
do, y en las costas de mancomún, aplicándose al 
pago de estas por ahora el producto del caballo em
bargado ai Moran , con apercibimiento á los dos.

Se declara el comiso de los géneros ilícitos res
pecto, á no ser destinados para la Real Persona, sin 
qué haya lugar al de los demas por estar comprendi
dos en la guia, los cuales se dan por bien entregados 
al procesado, pagando los correspondientes derechos, 
y se le condena al pago del doble valor de los deco
misados , mediante la entrega que se le hizo de ellos, 
bajo fianza, y en la multa del duplo, con las costas, 
reservándole su derecho para que use de él contra 
quien le convenga.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena al procesado en la multa de 18,395 rs., á que 
asciende el duplo valor de ios prohibidos , y quíntu
plo del derecho defraudado en los permitíaos, y por 
su insolvencia en la pena personal de un año de obras 
públicas en el presidio correccional del Prado, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á ios procesados por mitad en la multa de su 
doble valor, condenando al primero, mediante su 
insolvencia, en la pena personal supletoria con des
tino á obras públicas en el correccional del Prado, 
relevando al Morales de igual pena, mediante estar 
indultado por S. M/; y ademas se les impone man- 
comunadamente las costas ,l las que se deducirán por 
ahora de la parte del comiso perteneciente á los apre
hensores por h falta de exactitud que se advierte en 
sus declaraciones.

Se declara el comiso da los géneros, y se con
dena al procesado en la multa de su doble valor, y 
en las costas, aplicándose al pigo de ambas conde
naciones los 1800 rs. consignados en escribanía ma
yor, y exigiendo el resto al procesado, con aperci
bimiento.

Se declara el comiso de los géneros y caballe
rías, y se condena al primero en su doble valor, y 
mediante su insolvencia, en un año de obra* públi
ca* en el canal de Castilla, y en las costas manco- 
munidamente con Portee de León por el conato de 
defraudación de lo* derechos de una carga devino, y 
apercibimiento á ambos.

Se declara el comiso del género, y se condena 
á la procesada en el duplo valor del ilícito, quíntu
plo del derecho defraudado en el lícito, y en la* ces
ta* , con apercibimiento.

multa de 100 n. al procesado con aplicación á loa 
aprehensorea, y las costas; devuélvase pera su ejecu
ción al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la. 
declaración del comiso del género ilícito,entregúese 
el de lícito, pagando los correspondientes derechos, 
ai procesado, y devuélvasele el dinero depositado, 
satisfaciendo las costas, y la multa de 160 rs. con 
aplicación á loe aprebensores ; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, llevándose á efecto tn 
todas sus partes el auto consultado; devuélvase para 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin per juicio de la 
declaración del comiso de la sal, póngase inmedia
tamente en libertad á los procesados, á quienes se 
imponen las costas causadas hasta el reconocimiento 
pericial; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 300 rs. con aplicación á los aprebensores, 
y las costas, poniéndosele desde luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone a! procesado Ja 
multa de 40 rs. con aplicación á los aprehensores, 
y las costas, llevándose á efecto en todo lo demás el 
auto consultado; devuélvase para su ejecución al juz
gado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone al procesado la 
multa de 20 rs. con aplicación á los aprebensores, y 
las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede.

Sobreséase en esta causa, entregúense les lien
zos detenidos al procesado, á quien se imponen las 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ¡lícito, entregúese 
el lícito, pagando los correspondientes derechos, al 
procesado, á quien se impone la multa de J60 rs. 
con aplicación á ios aprehensores, y las costas, can
celándose la fianza prestada; devuélvase para su eje
cución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á los procesados 
la multa de rs. con aplicación á los aprehenso
res , y la* costas, poniéndoles desde luego en libertad; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde 
procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ¡lícito, pague el 
procesado los correspondientes derechos al lícito, y 
13 rs. de multa con aplicación á los aprebensores, 
y las costas, reservándole su derecho para contra 
quien haya lugar; devuélvase para su ejecución.al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cau*a, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entregúese 
el de lícito, pagando lo* correspondientes derechos, 
al procesado, á quien se impone la multa de 23 rs. 
con aplicación d los aprebensores, y las costas, po
niéndole en libertad; devuélvase para su ejecución 
2I juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone á los procesados 
la multa de 23 rs. mancomúnadamente con aplica
ción á los aprehensores, y la* costas, poniendo al 
Venegas en libertad; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del combo del género, devuélvanse los 
1800 rs. depositados al procesado, á quien se impo
ne la multa de 4^8 **• con aplicación á lo* «prehen
sores, y, las costas; devuélvase para su ejecución al 
juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone la multa de 33 rs. 
que satisfará cuando llegue á mejor fortuna el Gre
gorio Sierra, á quien se pondrá desde luego en liber
tad , pagando ademas las costa*, excepto las causadas 
por Francisco Ponce de León, qoe satisfará este; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin.perjuicio de la 
declaración del comiso del género ilícito, entrégueso 
el lícito, pagando los correspondientes derechos, á U 
procesada , a quien se impone la multa de $U0 rs.



Ramona Rodríguez. Por aprehensión de una píen de percal ilícito, 
valuada eñ 135 re.

Ramona Gálvau. Por aprehensión de tres libras y media de cigar
ras de fraude, que presentó á los carabineros dicien
do haberlos llevado á su casa María del Carmen Car
rasco, inuger de Gabriel Pinto.

José Martin. Por aprehensión de 3 libras de tabaco de con
trabando.

■ María Bermudea. Por aprehensión en casa de Juan Blanco de 3
cuarterones de cigarros de las Realca fábricas, que 
dijo llevaba de encirgo.

María Benita y Josefa Pardo, •' Por aprehensión de géneros ilícitos, valuados
en 32 rs.

Pedro Pariente. Por aprehensión en su casa meson de géneros 
¡lícitos y del reino, valuados en 1198 ra. y 13 mrs.

D Juan Gome*, D. Juan de Por haber vendido fraudulentamente, y sin pago
Avila y Tomás León. de alcabala correspondiente, í Bartolomé Montero

' 1<¡ cargas.de jabón, valuado en £4¿3.rs. y 10 mrs.

1>. Femando Casteliiet. Por detención hecha en la aduana del Grao de 
20 libras de bermellón, que entre otras drogas.pre- 
sentó al despacho.

Marcelina da Lininui. Por aprehensión en su persona de varios géne
ros de lícito é ilícitocomerdo, valuados en 41 ts.y 
17 maravedís, loa que dijo haber comprado para su 
nso.

B. Santiago Nieta, Por aprehensión de 8 arrobas de borra de cera 
procedente de Portugal, da lícito comercio, valuadas 
en 70 i*, y 20 mrs.

. Antonio Loaaao. Por aprehensión da una caballería y 4® libras 
de sal portuguesa '

Domingo Rodrigue* y Fusebio

Bernarda Sájete.

Por aprehensión de 100 libras desal portuguesa.

Por aprehensión de 3 caballerías y S fanegas y 
2 celemines de sel de fraude.
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Se declara el comiso del género, y se condena 
á la procesada en la multa de su doblé valor, y en 
las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
á la procesada en el quíntuplo de su valor á precio 
de estanco, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
al procesado en 18 meses dé obras públicas en el 
correccional de Sevilla, en el quíntuplo valor del ta
baco, y en las costas.

Se declara el comiso del tabaco, y se condena 
á la procesada en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso.de los géneros, y se con
dena á las procesadas en el cuadruplo de au valor por 
haber sido aprehendidos dentro de la zona de dos le
guas del mar, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de los.géneros ¡lícitos, y. 
los 28 pañuelos comprendidos en la primera parti
da, tanto por la duda que ocurrió entre Jos peritos 
al calificarlas, cuanto por venir envueltos entre los 
prohibidos, y se condena al procesado en su doble 
valor, devolviéndosele todos los demas, pagando las 
costas.

Se declaré el comiso del jabón, y se condena 
í los vendedores en el do^ile derecho, y en las cos
tas, y se les reserva su derecho (ara que reclamen el 
de alcabala del comprador en juicio separado, si lo 
tuviesen por conveniente,

Se declara no haber lugar á la formación de 
causa contra el procesado, 4 quien se permite reem
barcar el bermellón para volverlo al «trangero, 
otorgando.obligación de hacerlo constar .en debida, 
forma í los 30 dias como le sea entregado, y sa
tisfaciendo las costas.

Se declara el comiso de los géneros, y se con
dena á la procesada en el duplo valor de los prohi
bidos, quíntuplo del derecho defraudado en lúa líci
tos, y en las costas, con apercibimiento.

Se absuelve al procesado, mandando se le en
treguen los efectos aprehendidos, pagando loa Rea
les derechos, imponiéndole las costas por sí causadas, 
por el justo modo de proceder, y i los carabineros 
aprehensores las de oficio.

Se declara el comiso de la sal y caballería, y 
se condena al procesado en 2 años de obras públicas 
en el correccional de Zamora, en el quíntuplo valor 
de la sal, y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal, y se condena 
al Rodríguez en 2 años de obras públicas en el cor
reccional de Zamora ¡ y en 3 al Éuscbio Botello, y 
mancomúnadamente en el quíntuplo valor de la sal, 
y en las costas, con apercibimiento.

Se declara el comiso de la sal y caballerías, y 
se manda poner en libertad al procesado, condenán
dole en las costas, con apercibimiento.

con aplicación á los.aprehensorea, y las cestas; de
vuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, se impone 4 la procesada la 
multa de 40 rs., con aplicación á lóe aprehensorea, 
y las costas; devuélvase para su ejecución al juzgado 
de donde procede,

Sobreséate en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, póngate inmediatamente en 
libertad á la procesada, á quien te alzan las costas 
y demas condenas que contiene el acto consultado; 
devuélvase para su ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso, te impone al procesado la 
multa de 4® rs. con aplicación a los aprehensorea, y 
las costas, poniéndosele desde luego en libertad; de
vuélvate para tu ejecución al juzgado de donde pro
cede.

Sobreséaseen esta causa, llevándote á efecto en 
todas sus. partes el auto consultado; devuélvase pan 
su ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en está causa, y sin perjuicio de la 
declaración del comiso del género aprehendido, sa 
impone á las procesadas mancomunadámente la mul
ta de 20 rs., con aplicación á los aprehensorea, y laa 
costas; devuélvase para su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de Ja 
declaración del comiso del género ilícito, entrégucae 
el lícito al procesado, á quien te impone la multa 
de 40 rs., con aplicación á los aprehensores, y laa 
costas; devuélvase pan su ejecución al juzgado da 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y entréguese el jabón 
depositado á sus respectivos dueños; paguen loe ven
dedores el derecho de alcabala, la multa de 500 ra. 
con aplicación á los aprehensorea, y las costas, en
tendiéndose la reserva que se hace en el auto consul
tado contn el comprador Montero de toidas laa can
tidades que jrnr cate motivo paguen; devuélvase pan 
su ejecución al juzgado de donde procede,

Sobreséase en esta causa, alzándote la imposi
ción de costas á que viene condenado el procesado; 
devuélvate pan su ejecución al juzgado da donde 
procede. *

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio da la 
declaración del comiso del género ilícito, entréguese 
el lícito, pagando los correspondientes derechos, á la 
procesada, i quien se impone la multa da 20 ia. con 
aplicación á los aprebensores, y lss costas, devol
viéndose, pan su ejecución él juzgado dé donde pre
cede.

Sobreséate en esn causa, alzándose 4 imposi
ción de costas al procesado Nieto, y llevándose á 
efecto en todo lo demas el auto comultado; devuél
vase para su ejecución al juzgado de donde proceda

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio da la 
declancion del comiso de la ni, se impone al pro
cesado la muln de 20 re. con aplicación á loa aprc- 
hensores, y las costas, poniéndosele desde luego en 
libertad; devuélvase pan su ejecución al juzgado de 
donde procede.

Sobreséase en esta causa, y sin perjuicio de 4 
declaración del comiso; se impone mancomunada- 
mente al Rodríguez y Botello la multa de 40 ra. 
con aplicación á loa aprehensorea, y las costas, po
niéndoseles desde luego en libertad; devuélvase pan 
au ejecución al juzgado de donde procede.

Sobreséase en esta cama, y sin perjuicio de 4 
declaración del comiso de la aal, se impone al Ga- 
jits la multa de 100 re. con aplicación á loa sprt- 
hensores, y las costas, poniéndosele desde luego en 
libertad; devuélvase para su ejecución al juagado da 
donde procede.

MIKISTEBIO DE 1.0 IlfTEBIOB. 

Real orden.
Habiendo el gobernador civil de esta provincia 

hecho presente á S. M. la Rema Gobernadora los ve
jámenes que experimentan cuantos están obligados, se
gún los reglamentos vigentes, á sacar cartas de segu- 

iriiladv y habiendo por otra parte manifestado la expe- 
■ rienda que tales documentos son tan nulos para el fin 

político que se propusieron sus autores al crearlos, co
mo para cualquiera otro, puesto que jamás los crimi
nales'carecen dé ellos; S. M., perseverando siempre en 
na benéficas intenciones de disminuir y acabar con 
cnanto de cualquiera modo veje ó ofenda á los súbditos 
de su excelsa Hija, se ha dignado mandar, que pqr 
ahora, y hasta que definitivamente ae reforma el ramo 
dé Policía, cual conviene á un pueblo que siempre se 
mostró indócil á sus excesivas trabas, se suspendan las 
tales cartas de seguridad; [ludiendo suplirlas, en cuan
to al uso indispensable que de ellas debiera hacerse 
para viajar en el rádio de seis leguas, la formalidad de 
qué todas las personas que los necesiten se provean de 
pasaportes, del irmamo modo que se hallan establecidos 
para mayores'distancias; pero con la condicionde que la

retribución que se exija por ellos sea sumamente mó
dica, y que ademas pueda extenderse su uso hasta el 
rádio de oclío leguas del domicilio ó residencia del qtte 
lo pida. Dígoló a V. de Real orden para su inteligen
cia y eféctoscorrespondientes á su cumplimiento. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
de 183ó.=Martin de los Ileros.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRA NG ERAS

GRECIA.

Atenas de Setiembre.
Fn tiempo de loe turcos adquirimos la costumbre de vi

vir sin Gobierno; á pagar el tributo se reducían todas nues
tras relaciones con nuestros señores; por lo demas, nos deja
ban libres de arreglar nuestros asuntos interiores como mejor 
nos pareciera. Si una nación europea se hallase por tres sema
nas en el estado en que nos vemos hace tres años, caería en 
la anarquía; pero entre nosotros, todo va adelante por un efec
to de nuestras costumbres turcas \ soló nos aflige sufrir los gas
tos de una máquina administrativa que de nada sirve.

Han llegado» uno de su embajada de Petersburgo y otro 
de su destierro de Marsella, llamados para ser ministros por 
el conde de Armansperg, los señores Miguel Soufzo y Andrés 
Metaxa; pero el primero no se atreve á aceptar el ministerio 
en una época tan peligrosa; y como se teme que la subida del 
segundo al ministerio desagrade á la Francia y a la Ingla
terra , se cree que este diplomático seri enviado i Madrid en 
calidad de representante de la Grecia cerca de la Reina Doña 
Isabel.

El cuerpo de los voluntarios alemanes no ha desmenti
do los temores que inspiraba su composición heterogénea y 
mal entendida á ios que sabían que el tal cuerpo auxiliar no 
era mas que un conjunto de toda la gente perdida de Suiza y 
de las varias provincias de Alemania. Muchos de ellos se han 
pasado á los turcos, y los otros viven en el mayor desórden 
c indisciplina*

El conde Strogonoff, de vuelta de su viaje i Morca, con
tinúa en esta ciudad. Se. ignora la época fijada para su partida;

ce p.)

DINAMARCA.

Copenhague 7 de Octubre.
He aquí los pasajes mas importantes de la respuesta que 

la asamblea de los Estados hizo presentar al Rey, contestan-



do al dbcuno pronuncUdo en Is apertura solemne por elco- 
aisario Real Mr. Oersted. (I)

' «Señor: El acto en cuya virtud estamos reunidos es un 
monumento glorioso que dará frutos incalculables , y princi
pio á un edificio que ha fundado el valor , y exige para tu ter
minación esfuerzos y tareas infatigables. Jamas ha rehusado 
V. M. el trabajo ni los esfuerzos necesarios para satisfacer las 
peticiones de sus súbditos, siempre que las ha considerado con
ducentes á llenar el objeto de todas sus intenciones, que no 
es sino el bien del Estado: pero en cuanto á la Caita, nin
guna solicitud formal ha habido,'ni mas que un vago deseo 
nacido del desenvolvimiento intelectual del pueblo, aunque 
sin formularle ni aun pronunciarle. En el magnánimo corazón 
de V. M es donde Ha* germinado y nacido la gloriosa idea de 
dar una Constitución al pueblo, anticipándote de este' modo 
al deseo de los daneses.

«Todavía en tu infancia la nueva institución, ya recoge 
V. M- el fruto mas grato á su paternal corazón, porque no es 
ingrato el pueblo que debe á la Providencia la dicha de obe
decer á tan gran Monarca: y ya V. M ha visto las solemnes 
manifestaciones de alegría y gratitud que en todos los ángulos 
del reino se han notado. El pueblo no se atrevía i desear mu- 

. danza alguna en la forma del Gobierno que por siglos ha he
cho la felicidad de Dinamarca, no creyendo que el poder su
premo pudiese confiarse á mejores manos que las de V. M.V pero 
también ha experimentado una inexplicable satisfacción, Vien
do que V- M. le daba espontáneamente la ocasión de emitir 
tus votos sobre los objetos que mas interesan ai bien publico, 

de someter sus deseos ai examen y á , las luces de V. M. 
os, señor, no buscáis la recompensa solamente en la alegría 

y gratitud del pueblo, sino muy mas principalmente en Jos 
copiosos frutó» que'producirá vuestro inmenso beneficio y que 
no tardarán en recogerse, supuesto que ya yernos cómo se des
pierta la opinión- pública, se dirigen las meditaciones de los 
patriotas á objetos interesantes al bien general, y cómo el cho
que aparente de opmibnés diveisas, que ni puede ni debe evi
tarse , provoca útilísimas proposiciones que deben tener-cum
plido efecto. Si la-primera noticia de la intención de V. M. 
da dar i su pueblo una Constitución, ha producido tan gene
ral satisfacción, la alegría ha subido de punto desde que el 
pueblo ha tenido conocimiento da las medidas-que han reali
zado tan generosa y magnánima voluntad.

»La asamblea de los Estados reunidos en Rotbscbíjd se 
cree feliz siendo el Órgano que siive al pueblo para expresar 
la profunda gratitud que experimenta al contemplar la sabi
duría y magnanimidad con que ha dado feliz cabo V. M. i la 
obra comenzada superando todo linaje de dificultades ¡ y el re
conocimiento de vuestros fieles daneses es muy mas grande 
cuando compara lo que se le ha dado con lo que á otros pue
blos se ha concedido. Señor: el pueblo dice con orgullo y sa
tisfacción que el coraron de Dinamarca misma palpita en el 
pecho de su Rey, y por esto hay en nuestro pais tan perfec
ta identidad de miras entre la nación y el Monarca. Por esto 
también se anticipa V. M. siempre á los deseos de su pueblo, 
y apenas este concibe la idea yaga de una cosa útil al pro co
mún, sé ve que la misma idea emana del trono con todas sus 
consecuencias, dictando inmediatamente V. M. medidas que 
el ptiebio soló confusamente se había atrevidoá desear.Rotbs- 
child 2 de.Octubre de 1835.” (G¿£rf#r officitlle.)

INGIATliZEA.

. Lóndrts 28 de Octubre. \ , >

Según las últimas noticias de los Estados-Unidos mejica
nos, el cuerpo entero del Senado se opone al nombramiento 
del general Á. L. de Santana por gefe de la república durante 
ti período da siete años, como pretenden sus partidarios.

(Mvrning Chroniclei)

S-gun cartas de Bruselas que tenemos i la vista, la aper
tura de las Cámaras belgas se celebrará el 1Ó de noviembre

Sróximo, pÍTa cuya época el ministerio habrá tenido tiempo 
e estudiar el discurso del. Rey de Holanda. El de Leopoldo 

nos anunciará probablemente que el país presenta una perspec
tiva tan satisfactoria cómo Holanda, no menos por lo que 
respecta á su prosperidad interior, que á sus relaciones exterio
ras. Rivalizando, pues, ambos países en cuanto á su prospe
ridad material, y evitando sus Gobiernos respectivos llegar al 
momento ae una'solución, sino mediante condiciones abso
lutamente inadmisibles, puede con seguridad, afirmarse que la 
esperanza de un arreglo favorable y definitivo no es hoy mas 
fundada que á principios de 1831. Y acaso hoy d'm es mas 
complicada la situación de los dos reinos de la Neerlandía 
que en el citado año de 31, porque si entonces se hubiera 
ventilado iá cuestión holando-belga con mas vigor, y el Go
bierno rhsó no hubiera adoptado un sistema de engaños y ter
giversaciones, lodo aquél negocio se habría arreglado sin nece
sidad de dar á Euroj» tan extraordinaria masa de protocolos, 
qúe por mucha,que sea la habilidad con que se han redacta
do, ton ahora absolutamente inútiles, (Idem)

_Hé aquí la contestación del lord teniente de Irlanda (con
de Mutgrave) á la exposición que le presentó la comisión de 
4l escuela nacional de Lancaster:

- / «Señores: Con sumo ínteres he oido la erudita exposi- 
cion de vuestras miras y opiniones «obre la tendencia y efec
tos del sistema nacional dé educación comparado con vuestra 
primitiva institución, y no puedo menos de felicitarme cor- 
dUlmente de que me consideréis amigo constante de los pro
gresos de la educación moral y religiosa. Yo me he confirma
do en mis antiguas ideas por el examen que personalmente he 
practicado de aquellas instituciones,4 cuyas notables diferen
cias es necesario ahora añadir las distinciones de casta y de 
color. Cuando se reflexiona en lo moderna que es la fecha de 
semejantes instituciones, no puede uno menos de complacerse 
en que todo el mundo convenga en reconocer que La educación

O «Véase U Gacela núm. 5l8, artículo de Diruinprca.

es ua beneficio universal. Todos los temores pueriles fundados 
en las malévolas intenciones de los que dicen que el saber es 
una potencia, han producido la convicción de que las ideas 
fantásticas de igualdad no podían resultar de la instrucción 
adaptada .4 la capacidad respectiva, y de que al contrario aque
lla instrucción nos debe hacer comprender que, en cuanto á la 
inteligencia, lo mismo que en cuanto á la fuerza material, la 
naturaleza ha trazado clarísimas distinciones, asi como en la 
posición relativa el sistema social abraza en muchos y diver
sos grados el bienestar general.

«Vosotros admitir en vuestro establecimiento, se
gún me habéis manifestado, individuos ds casi todas las sectas 
religiosas y de todas las opiniones políticas, y yo lo celebro 
con franqueza, porque nada deseo tanto como ver esa unión 
para tal objeto y en tales circunstancias. Tanto por mí mis
mo , como por los deberes que tengo que llenar, me hallo su
mamente ’ dispuesto á procurar el bien común con el asenso 
general. El mas constante blanco de mis esfuerzos será ensan-' 
char entre vosotros la esfera de la felicidad material, adoptan
do en el carácter del poder ejecutivo el mismo sistema que se 
ha seguido para la educación nacional, asi como mí mas ve
hemente deseo es que mi presencia haga olvidar para siempre 
toda especie de divergencias Esta seria la mas lisonjera recom
pensa de mi.tierna y sincera solicitud por la prosperidad gene
ral de este país tan largo tiempo atormentado por divisiones y 
parcialidades. (G/ovr.)

_La pequeña república del Uruguay, llamada cuando era 
colonia española provincia de Montevideo, cuando Ja domi
naba el feroz Artigas, Banda oriental, y cuando estuvo agre
gada al Imperio del Brasil provincia Cispiatina, y que ahora 
quiere contratar un empréstito en este pais, tiene una confi
guración irregular y cerca de 330 millas de longitud de Nor
te á Sur, sobre 225 de latitud de Erte ¿ Oeste, siendo sus lí
mites al Sur el tfo de la Plata, al Norte el Ivícuy, al Occi
dente el Uruguay, y al Oriénte el Atlántico, desde el cabo 
de Santa María hasta el rio lgnason y el Ivicuy. En 1810 so 
valuaba ía población de la provincia en 60 á 7ü$ almas; pero 
en 1825 apenas llegaba ¿ 5o9, comprendiendo ¿ Montevideo, 
que en otro tiempo tuvo 20$ almas, y hoy solo cuenta 10$. 
El pais está poco cultivado, destinándose las grandes llanuras 
á la cria do ganados. La mayor parte de los habitantes acomo
dados se ejercitan en él comercio de negros; y si algún rico 
propietario se establece en U república, es solo con el objeto 
de procurarse ganancias exorbitantes con esa odiosa especula
ción, casi abandonada ya en todas partes, lo que parece han 
conseguido no pocos brasileños acaudalados. Todo esto quiere 
decir que los prestamistas ingleses pueden estar seguros, no 
solo de perder sus capitales, sino también de pasar por la mor
tificación de verlos empleados en el tráfico de esclavos, que 
todas las naciones civilizadas tan justamente se empeñan en 
abolir. La suma que la república quiere tomar á préstamo es 
de 60$ libras esterlinas, ó sean 3 millones de pesos fuertes.

(Tim/r.)
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VftANClA.

París 31 Je Octubre.
Se cuentan en Francia en el .presente año 82 museos, 

160 escuelas de bellas artes, 2331 artistas acreditados por tus 
obras ó admitidos para presentarlas en exposición pública; 
entre ellos 1095.pintores, 150 escultores y estatuarios, 113 
grabadores, 263 arquitectos y 309 dibujantes.

Soló en París hay 35 escuelas de bellas artes, 20 museos, 
77% pintores, 106 escultores, 102 grabadores, 195 arquitec
tos y 209 dibujantes. Total 1385 artistas.

Los cinco departamentos en que mas abundan los artis
tas ton, después del de la Seine, el Nord, la Gíronde, le 
Rhone, la Scine-inferieure y Seine-et-Osse. ( Temps.}

n* la expedición contra Máscara._ Cuando es objeto 
de tanto interes la costa africana, adonde los desvelos de la 
madre patria van á acompañar á nuestros jóvenes soldados en 
una expedición destinada á vengar nuestios reveses, y sobra 
lodo a consolidar nuestro establecimiento, no puede menos de 
ser objeto de mucho interés el conocer Ja ciudad en que el 
emir Abdel-Kader ha colocado su cuartel general; cuál es la 
situación de Máscara; cuáles sus medios de defensa; qué difi
cultades tendrán que vencer nuestras tropas; qué obstáculos 
probables les opondrá un enemigo á quien seria una injusticia 
negar las dotes de talento /tenacidad y valor de un árabe ver
daderamente patriota á su modo.

Si la campaña que va á abrirse no tuviese otro objeto que 
el de satisfacer el pundonor nacional y tomar una venganza 
puramente militar de la derrota del general Trezel, opinaría
mos acaso que la Francia es bastante rica de gloria para no 
necesitar privarle á Abdel-Kader de un triunfo que á él mis
mo le tiene asombrado seguramente. Pero creemos que mo
tivos mas importantes dirigen la proyectada expedición. La to
ma de Máscara bastará acaso para fundar en bases sólidas nues
tra colonización.

Mascara, que es en el día la residencia del Emir Abdel- 
Kader, contiene una población de como basta 15$ almas, lo 
que la ppne en el rango de una de las mas importantes del in
terior; ocupa al sudeste la falda de las deliciosas colinas que 
cercan la vasta llanura de Jerez, y van i unirse con la cordi
llera del pequeño Atlas. Su forma es la de un cuadrilongo; sus 
casas son pequeñas, pero cómodas, y tienen por lo general 
azoteas donde se reúnen las familias de noche para gozar del 
fresco.

La ciudad está rodeada de buenas murallas; peco no tie
ne fosos: hay á su alrededor un camino que forma un paseo 
sumamente deliciosa

La ciudad tiene dos puertas principales, una del este 
(cherg), y otra del oeste (garb), del lado de Oran. Otra hay 
al sur; pero mas merece el nombre de tronera que de puerta.

Cinco hermosos arrabales llenos de jardines ciñen la ciu
dad) de U'Cual están separados por un barranco muy profun

do, en cuyo fondo corra el Oued-aín-Suitan, de cuyas aguas 
k surte Máscara. Pan hacer comunicar la ciudad con los ar
rabales, se ha echado un puente de piedra sobre el barranco en 
frente de la puerta de Garb, que se halla, como hemoe dicho, 
del lado de Oran. En los otros puntos, el barranco es mucho 
menos profundo y fácil de vadear, sobre todo durante los gran
des calores: en esta ¿poca no hay necesidad de pasar por el 
puente.

Resulta, pues, de lo dicho que los medios de defensa 
de Máscara son casi nuiot: las verdaderas dificultades y peli
gros que tendrán que vencer nuestras tropas se ¡mentarán in
dudablemente durante su travesía para llegar á aquella ciudad.

Oran dista como unas 25 leguas de Máscara, y el ca
mino que une i estas dos ciudades presenta varios aspectos 
Pasado Oran, y antes da llegar al lago de Aya, no hay mas 
que una espaciosa llanura, donde no se ve mas vejetscion. 
sino alguno que otro árbol: luego sigue el valle del Hc- 
Jat y vuelven á abundar el'agua y el verdor; el valle ter
mina en el Síg. Después de este rio y de la llanura de Cent, 
empieza la cordillera del pequeño Atlas, y pronto se presen
tan las escarpadas orillas del torrente de Cberut, inmediato al 
de Oued-Melia. El paso roas dificil para nuestras tropas aera 
sin duda Is subida ae Mellaba, que se encuentra después del 
torrente de Oued-Mella; esta subida es rapidísima, exige una 
hora de marcha, y está dominada por el frente. Allí reunirá 
probablemente sus fuerzas el emir Abdel-Kader si trata de 
defenderse vigorosamente, como es de prasumir.Pero si la su
bida de Mellaba es la mayor dificultad del camino, también 
es la última, puss desde la falda opuesta se descubran la her
mosa llanura de Jerez, las casas y ¡os jardines de los arraba
les de Máscara, y también esta ciudad, que se distingue por un 
castillo muy alto contiguo á sus murallas por el lado de po
niente.

Acabamos de bosquejar rápidamente las dificultades que en
contrará cu su marcha sobre Máscara el pequeño ejército que 
va i conducir contra Abdel-Kader el mariscal Claiucl; mu
chas y grandes son sin duda, pero no bastan á hacer dudoso 
el éxito. Los obstáculos que podrá oponernos Abdel-Kader, 
favorecido por el terreno, serán un nuevo motivo para que 
despliegue nuestro ejército aquel valor que le distingue, y aque
lla disciplina que le asegura ia victoria. (Ze Coustitutionnei.)

_Daremos algunos pormenores extractados de la corres
pondencia del Bretón de Narrtes, acerca de los acontecimien
tos que precedieron á la entrada de los indios revoltosos en 
Para (Brasil). En uno de nuestros números insertamos ya la 
relación de la toma de aquella ciudad, y la carnicería Óe que 
Babia sido teatro. Las noticias posteriores han llegado por la 
vía de Cayena, y dan cuenta de Jo ocurrido algunos dias an
tes del ataque: las bandas que se habían retirado de Para des
pués de instaladas las autoridad» legales, tenían cercada ¿ la 
ciudad, cometiendo toda especie de horrores.

Habían tomado y saqueado á Vigía, población importan
te á algunas leguas de Paré; habían asesinado á todos los blan
cos, hasta niños de ocho años, saqueando después, sin per
donar á las iglesias. Una goleta de guerra, procedente de Paré, 
no había llegado i Vigía sino para dar sepultura á los cadá
veres de las victimas de tan horrible barbarie, cuyos verdugos 
se habían ya retirado, llevándose su botín y todas las armas

Ír municiones que encontraron, entre ellas cinco cañonea, ccn 
os que han vuelto á situarse en Piñeiro á dos leguas de Pan, 

cuya entrada dominan por este media
A consecuencia de haberse descubierto tramas entra loa 

qua aparentemente se habían sometido al presidente que vino 
de Rio-Janeiro, y sus compañeros de fuera, Vinagre, 
tidente de los revoltosos, y muchos de sus decididos partida
rios habían sido presos y puestos en calidad de tales i bordo 
de la escuadra brasileña, habiéndose también cogido mas da 
500 fusiles cargados y cebados en diferentes visitas domici
liarias.

La irritación de los revoltosos llegó entonces £ ser tal» 
que se temía fuesen á atacar la ciudad. $e había derembarca- 
do gran paite de las tripulaciones, y como los revoltosos da 
fuera anunciaban que no perdonarían á ningún blanco, de cual
quiera nación que fuese, la corbeta inglesa había desembarca
do en un momento de alarma 7i) hombres armados, y la por
tuguesa 100. Ningún navio francés de guerra había en la rada 
de Paiá: lo que es muy sensible, porque la intervención ar
mada de los navios ingleses y portugueses prueba el inminen
te peligro que correa los infelices habitantes de Paré, de cual
quiera nación que sean. Debe pues sentirse la pronta retirada 
de nuestras embarcaciones de guerra cuando ía presencia de 
otras apostadas probaba que aun no se podía contar coa segu
ridad.

Los gefes de esta terrible insurrección de los indígenas son 
los hermanos y otros consejeros de Vinagre, que en ¿consejo 
celebrado por este se opusieron á que se efectuasen las repara
ciones que había prometido á los comandantes de los navios 
el Aseas y el Cuirassier. (Moniteur du CommereeJ)

-^JGeognosta. Mr. Trigier, cuyo celo infatigable contribuye 
á difundir el gusto álos estudios científicos, acaba de hacer un 
descubrimiento importante. Ha hallado cerca de Fresnay (de
partamento del Sarta) la dolomiana en gran abundancia. Este 
mineral es un carbonato de cal y de magnesia: contiene tan 
gran cantidad de magnesia, que nueve libras de esta roca han 
producido seis libras y cuarterón de sulfato de magnesia ó sal 
de Epsom; sustancia que la Francia saca del extranjero, ¿ sa
ber: de Sedlitz en Bohemia, ó de Epsom en Inglaterra.

El ácido carbónico que se extrae de esta toca al fabricar
se la sal de Epsom, puede ademas emplearse en fabricar el 
agua de Seltz; de suerte que de este modo podrán obtenerse ¿ 
precio moderado la sal de Epsom y el agua de Seltz.

Mr. Trigier, lejos de hacer un misterio de su descubri
miento y querer conservar su secreto para sacar partido, se ha 
apresurado por el contrario i indicar la posición geognóstica 
de esta roca i todos los químicos que le han consultado, y de 
ello resulta que uno de los farmacéuticos del Mans posee mes 
de 600 libras de dolomiana, y ha hecho pedido de 6$ par».



uno de «us amigos. Si cuatro libras r media de roca dan H 
de sulfato de magnesia, las 69 darán al mínimo 1083, sin 
contar coa el ácido carbónico que puede emplearse en fabri- 
car el agua de Seltz. (Cour. de la SartAs.)

ESPAÑA.

Madrid 13 dt Octubre.
$/M. la Rbina Gobernadora se ha servido nombrar coa 

calidad de interinos para las placas de promotores fiscales da 
los juagados del territorio de la audiencia de Galicia:

En la provincia de la Conifia: para la de Anua á Don 
Tomás Montoto; para la de Carballo á D/Francisco Rodrí
guez Sánchez Ulloa $ para* 1 2 3 * 5 6 * 8 9 10 11 * la de Corcubion á D. Antonio 
Freiré de Andrade ; para ladeNegreira á D. Luis López Viei- 
tcs; para la de Nort á D. Tomás José Romero de Mier; pa
ra la de Ordenes ¿ D. Andrés Fontan; pén ia dfPadron á 
D. Ramón Vidal; para'la de Puentedehume ¿ D. Patricio 
Rodríguez; para la de Santa Marta de Ortigueira á D. Fran
cisco Losada Aguiar; para la de Santiago á D. Francisco Gon- 

' zalez. ’ ■ " •_ • ’
Eñ la provincia de Lugo : para la de Fuessagrada ¿ Don 

José María Trelies; para la de Mondo!ledo á D. José Alejo 
Acebo; para la de Monforte ’á D. José María Casanova; para 
la de Quiroja a D. Antonio Marta Perez; para la de Sarria á 
D. Vicente López Silva; para la de Taboada á D. Ignacio Ma
ría Moure: para la de Víllalba á D. José Vázquez Rúa; para 
la de Vivero á D. Manuel Mértinez.

En la provincia de Orense: para la de este partido á Don 
Manuel Lconato; para la de AUariz á D. Manuel Álvarez Sa
fios; para la de Bande a D. Juan Blanco; para la de CeJaoo- 
va á D. Antonio Alvarez; para la de Ginzio de Limía á Don 
Luis Arias de UUoa; para la de lavPucbla de Tribes á D. Juan 
Casanova; para la de Rivadabia á D. Antonio Rodríguez Ba- 
hamonde; para la de ¡Verin á D. Hipólito Martin Serrano; 
para la de Vina del Bollo i D. Clemente Barros.

En la provincia de Pontevedra: para la de este partido i 
IX José. María Qúitogn y-Navarro; pera ia de Caldas de Reys 
i D. Joaquín Rey Baudre; para la de Cambados á Don 
Juan Vidal; para la de La-Cañiza í D. José de Rivera y 
Gal; para la dé Lalin á D. José UJloa Pimental; para la da 
La-Lama é D. Bernardo Modela? para la de Redondela á Don 
José .Veiga y Feijó; para la de Tabeiros á D. Joaquín Bar
loa, y para U de Vigo á D. José Garrido.

Continúa la lista de donativóe para ocurrir á Jas urgen
cias del Estado durante la actual guerra.

Señora: D. José Sánchez Morales, vuestro fie! adminis
trador, de Correos de la ciudad de Baza, ¿ hijo político del 
difunto D- Domingo Dueñas, antiguo magistrado y Diputado 
que fue de las Cónea dilaño 12, P. A. L. R. P. de V. M. con 
la emoción mas tierna de su coraron hace présente que además 
de los serviciós'personales que pueda prestar como capitán de 
la Milicia Nacional que es; llevado de los mas vehementes im
pulsos de patriotismo, no pidiendo como quisiera presentáne 
en las filas de los valientes defensores del trono de vuestra ex
celsa Hija la Reika nuestra Señora, y de la libertad de la pa
tria, que es el deber de todo buen español, desea contribuir de 
algún modo á tan noble empresa, y al intento se atreve á ofre
cer á lós Reales pies dé V. M. la cuarta parte de su sueldo 
desde l.° del.corriente mes de Noviembre, basta quc gloriosa
mente cesen las actuales circunstancias, que es lo único de 
que puede disponer después de economizar hasta lo infinito la 
precisa subsistencia de su dilatada familia , imitando cn lopo- 
sible el heroico ejemplo de V. M.

Dígnese pues V. M. aceptar benigna esta pequeña prueH 
de su patriotismo y gratitud, mientras ruega á Dios conserve 
las preciosas vidas de V. M. y de la Ruina nuestra Señora 
para la felicidad de la Nación española. Baza 5 de Noviembre 
de 1835.r=SeñorásA L. R. P. de V. M.=José Sánchez Mo
rales

S. M. al admitir este donativo se be servido mandar se 
inserte en la Gaceta y se noticie i la cornalón de dichos do
nativos.

Señora: Cuando las partidas de facciosos amenazaban el . 
reposo de esta comarca; y que su osadía estúpida llegó aunque 
por cortos momentos i invadir la ciudad de Atidújar, obligó 
a la Guardia nacional de muchos pueblos de esta provincia, y 
especialmente Ja de Linares, á salir en su peisécucton y exter
minio. Entonces el inspector de minas del distrito de dicha 
villa D.rManuel Correas, y el asociado á la Real Hacienda 
en la empresa establecida en la misma'■D. Jacinto Puidullét, 
en unión con el contador, oficale» de contaduría y demás in
dividuos de la dependencia, movidos de su celo patriótico, y 
especialmente por sostener ileso el trono de la augusta Hi|a 
de V. M. la Sra. DonalsAint ir,nuestra amaday legítima 
Soberana, determinaron uniformar í su costa SO Nacionalo, 
que por sus escasos recursos no habían podido verificarlo. Muy 
9ú breva lo realizaron, ascendiendo todos ellos i 10,200 rea
les, de cuya cantidad se hizo cargo el referido asociado, satis
faciendo por su parte 6000, y los restantes 4200Jos expresa
dos inspector, contador, oficiales y demás dependientes á/00 
reales mensuales de descuento dé sus respectivo* sueldo*. No 
aatUfecbos sus déseos por la justé cauta que defendemos, y es
tando bicaí penetrados los Individuos y dependencias qua sus
criben de.q|ue:1a magnánima nación españolé necesita grandes 
medios pira acabar dé una vez la guerra fratricida que tanto 
n« molesta,' ofrecen desde luego entregar donde sé les designe 
la cantidad de 2500 rs., con objeto al armamento y equipo del 
epérctfo, sintiendo que sus crecidas familias y cuidados domés
ticos no les permita por ahora extenderse á mayor suma.

■ Dígnese V. M. por un efecto de su benigno coraron apro
bar y admitir este pequeño homenaje que la dependencia de cate

villa y su asociado ofrecen por su gntUud á la mejor de la 
Reinas, para Ida laudables finca del sostenimiento de su trono 
y libertades patrias, quedando pidiendo i Dios prospere y di
late los muchos años que puede y necesita para la-completa 
felicidad de la Monarquía española. Linares 31 de Octubre da 
l835.sSeñonú=zA L*:R. P. de V. M¿=Manucl Correa.mJa- 
cinto PutduUéajsEugenio Alvarez.

D. Francisco Velasco y Giral, subdelegado da minas y 
Reales fábricas del distrito de sierra de Lujar, deseoso de-con
tribuiral Gobierno en las actuales circunstancias, hace dona
ción del 6 ybr 100 del sueldo que disfruta de 500 ducados 
mientras dure la guern,
: • Los empleados en:la administración principal de Correos . 
de Trujillo, adema» de hallarse dispuestos i derramar au san
gre contra loa enemigos de lé nación y del trono, ceden por el. 
tiempo que dureo las circunstancial actuales::

£1 administrador, el 10 por 100 de su sueldo.
El oficial primero, el 8 idéia
El tercero,el 6ídem.
El mozo da oficios, el 4.*dém.
D. Juan Luengo del Cerro , mozo de oficios de ,1a admi- 

Batracionde Correos de Talayera, ceded 10 ídem de su suelda
El interventor de la estafeta dé Cartagena desde l.° de' 

Octubre, cede el 6 ídem de su suelda ^
El oficial segundo, Idem idrin.

• El administrador de la-de Albacete, el 10 idem.
El interventor, él 7 ídem.

. El oficial segundo, el 6 ídem.
El mozo de oficios, el 4 ídem.
El cartero D. Julián Pastor 8 re. mensuales.
El administrador de la de Tobarra, el 4 p°r ICO.
Él de la de Hellin 20 rs. mensuales.
El de Ja de Cíeza desde l.° de Noviembre, el 6 por J 00.
El de la de Cara vaca, desde1° de Octubre, el 6'idem.
El de la de Muía, el 4 ídem.
El de la de Orihuelá y el interventor, el 10 idem.
El administrador de la de Lorcá, el 6 idem.
El interventor, idem úiein.
El administrador de lé de Vcler-Rubío, tercera parte de 

su haber. . ''
El de la de Totana, el 4 ppr ICO,
El dé la de Alhamí, el 4 ídem. ■
El de la de Jorquen, el 5 ¡de».
El de la de Montealegr* tercera parte de Su haber.
El de la de Alvatcra , mitad de su balar.
El de le de Vera , el 6 por 100.
El administrador interino del portazgo de Espinardo, y 

«1 interventor, el 5 ídem.

D. Luis Cepeda, cabo segundo de la Guardia nacional, 
y empleado cesante de loterías desde 1823, ofrece durante la 
guerra actual el S por 100 de su corto haber, sin perjuicio de 
aumentar su donativo ai mejora de suerte.

D. Francisco del Pozo, Guardia nacional, y cesante 
como el anterior de Rdiracctoa de loterías desde 1823, ofre
ce en igual forma el 5 por 100 de su escasa asignación.

D. Cándido Paramio y Pascual , comisionado administra
dor subalterno de arbitrios de amortización en el partido de 
•Valencia de «iuan, y escribano Real, ofrece mientras dure 
lé lucha actual U cuarta parte del premio que le corresponda 
por su comisión, y 20 re. mensuales en concepto de tal escri- 
nano, comprometiéndose ademas i servir porónalmente, sí . 
necesario fuese, como soldado en el ejército. i;
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jPliego de tondictones bajo las cualti la comisión de Comer- 
tio de esta corte saca á pública subasta las prendas de 
vestuario? equipo para 2652 hombres, que se ha de vr- 
rificar en el mejor postor el día 19 de Noviembre de 1835, 
en inteligencia de que no habrá mas que un sola? úni
co remate.

1. a Las prendas constarán de las que se detallarán i con
tinuación de Isa condiciones: su color, calidad y demás cir
cunstancias serán con arreglo á las muestras que estarán de 
manifiesto en la sala del Real tribunal consular, adonde po
drán concurrir los lícitadores para enterarse deéllae.

2. * El tiempo para la construcción y apronto de las mis
mas será el da dos meses fijos, á contar desde el dia de la apro
bación del remate, que será al siguiente del que se señalará para 
la admisión de proposiciones.

3. * Estas se recibirán desde luego en pliego cerrado , fir
mado y rubricado por los internados ¿ los cuales se abrirán á 
presencia de los mismos, adjudicándole definitivamente al me
jor postor.

4»* Se preferirá al licitado? ó lícitadores que se compro
metan á entregar todas las prendas qUe se contratan en igual
dad de precios y circunstancias.

5. a El obligado ú obligados prestarán fianza á satisfacción 
déla comisión de comercia

6. * Las entregas se verificarán por terceras partes, á aabir: 
un tercio á los 2o dias, otro á los 4^ y d otro á los 60.
■ 7.a Queda á voluntad déi contratóla entregarlo antea, si 
leca posible, cuyo servicio se le apreciará como un acto pa
triótica ■

8. * Todas léa prendas serán reconocida» por ano ó mas 
individuos de la comisión y un perito en la materia, con pre- 
sencia de las muestru que quedarán selladas en la misma casa 
consular. ,

9. * •» Laa prendas que fuesen desechadas por no corrcspon- 
der á las muestras, no serán recibidas, sin opcion á reclamar 
coaa alguna de parte del contratista.

10. £1 pagó ae .verificará también por tercena partes al 
contado en vista de la factura que deberá presentar el contra
tista á la comisión en seguida de haber sido édmitidas lss

■ prendas.' '
11. Todos loe efectos que la comisión entregue al contra-
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tistt', este está obligado á recibirlos, y sa la pasarán en cuen
ta á precios corrientes.

12. En el caso de haber dos ó mas proposiciones venta
josas, se preferirá al que lé mejore entre ellos mismos en el 
acto, y nadie mas entrará en concurrencia.

Número de prendas menores.
7956 camisas.
5304 pantalones de lienzo.
5304 botines de ídem.
2652 botines de paña 
5304 parca ds zapatos.
5304 corbatines.
2652 fundas de cartuchera.

. 2652 pomponea.
. 5304 pares de tirantes.

, 5304 pañuelos de bolsillo. _
2652 morrales.

Bolsa de aseo con loa avíos di limpieza.
2652 gorras de cuartel.
2652 pantalones de paño gris celeste.
2652 agujetas. '

Prendas mayores. ,

2652 casacas.
2652 chaquetas.
2652 pantalones.
2652 capotes.
2652 morriones.
2652 mochilas de pleL 
2652 cartucheras con correas.
Portasables para solo lu compafiíés de preferencia.

bolsa na x a i)a 1 o~jCotizacion de fo? á las tres dt la tarde. 
■fteros vveucos»

Isscripdonti en «1 sran libro atJ í>. IDO, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100* I3| y 54 é varias fs. ó ve!. 
InseripcioMs en el gran libro á~á P* 100, 00^
Títulos al portador det é p.^lOO« 45|» 46 ytykk varias fs. 6 vol. 
Vales Atales no consolidados* 46 al cuntido: IT á tf d. f. ó vol., á 

prima de lé p. 100. ,
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Ideas sin Interes, 14* 1 dieslseisavo, t y >4 st contado: I4I* 13|, 

141* á» 5 dlniteisavos, 15, I4á* á* f Y á varUs fs. ó vol.: 
15 y 16 i varias fs. ó vol.« á prioaa dé 1 * á T | p* 100.

Accione» del banca español * 00.

Arasterdain, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos * 00. 
Hamhur|o¿ 00. 
Londres , á 90 días.

tfáái. 
• , 16-. Parla, 2áJ.

Alicante, á corro pla- 
ao , |b.

Báicelona, á peses fuer- 
tes. t Id.

Bilbao, |d.
Cádla, i Id.
Coruña, | id.
Granada, par.
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Málaga, á(din. b. 
Santander, 1| id. 
Santiago, | á I d. 
Sevilla, i id. 
Valencia, 1 día. b. 
Zaragoaa,fd. 
Descuento deleitas, á 
r 5 p. 100 al año.

Obras ;■# se hallan de osnta en el despacho de la Imprenta MeaU
Instrueclén que sefca d* obaervar en las postas de ruedas esta

blecidas entre la ciudad de Vitoria y la villa de Irua, con expresión 
de las >eglasá que bao de sufetaraC lo» viajeros que bagan uso de las 
sillas de custio ruedas puestas en ellas ó de carruajes propios. Un 
cuadernito en 8.° impreso en 1787, á S n. raorá y rústica; puede It 
encarta.
—.Msmerta sobre la constniecion del pavimento ó fírme de los ca
minos , por D. Francisco Javier Barra, vis cuaderno en 4.0, edición 
de 1826, á 5 rs. rama y fi ruulca. Contiene esta obro el método que 
seguían los romanos para construir el pavimento 6 fírme .de los ca- 

- minos.. Trato de la! montea que se. les debe dar, modo de áu construc
ción , diferente» clases de piedras que deben servir al efecto, y uso 
mas conveniente que debe hacerse de cada uno, y examina sl seria 
mas conveniente y adaptable eiílrwns de construcción romana que 
el que se usa modernamente»
——Tratados de matemáticas pan la instrucción de los militares. 
Un tomo en 8*é.marquilla, edición de 1804* á SO rs. rústica.

Lós suscriptom á la histeria de Napelsan, escrita en francés por 
Nervios, y traducida sl espsftol, acudirán á recoger el tomo 2.a del 
Diario de Santa Elena, que contiene cuanto dijo é hiño Napoleón en 
el espacio de 18 meses, por el conde de las Casas* á la libretía de Ca
lleja, y en las provincias i los puntos donde se hubieren suscrito; el 
tomo J.® se halla <a prensa y se dará con.la posible brevedad; la 
suscripción coniloúa abierta.
——Lee Mártires, ó el triunfo de la Beliglon cristiana; poema del 
vlscoode de Chateaubriand, y su obra mas clásica: dos tomos en 8.°, 
nueva édiclcM. Se vende á SO rs. en pasta en la librería de. Sanche*. 
En la misma x hallará en un solo tomo, 7 nl mísmo precio dé SO ti. 
en pasta, el Gil Blas completo, sin ninguna de las omisiones que 
han tenido todas las ediciones castellaas! precedentes, que rente dn- 
JúcJan esta obra todo española. El interregatorio en Chelva entre loa 
fingidos Inquisidores y Samuel Simón lo omitió ei padre Isla, y no 
se conocía hasta ahora en nuestro Idioma.

• — El mande meral, ó el imperio de las pasiones; traducción libre 
por D. Cario» José Melcior: tre» tomoa en 8.°, se halla en Madrid, 
en laa librerías de Peres y de Jordán; en Barcelona« en la da Pirer- 
rer; y en Cadlx, rola de Hoital y compañía, a 30 rs. en rústica y 
38 en posta.
•^•Arsactsy Ardasita\ historia oriental escrita en francés por Mr. 
Montcsquicu, y puesta en castellano por F. P. Vn tomo en 16»* Se 
halla én Madrid, en las librerías de Jordsn y deFerei; en Barcelona,

, en la dePiferrcr; y en Cádis.en la de Mortal y compañía, 14 rea
les en rústica. . 1
—iNi de Apelé ni deCephatx de Jesucristo, 6 el sacerdote sumí» 
so á la» leyes de la patria; per D. Pollcarpo Bornea, canónigo de la 
Santa iglesia metropolitana de Zairsgosa. Este cuaderno, en el que te 
hacen ver los incontestables derecho» de Dofia IsansL irá la corona 
de España con preferencia boira linca, las ventajas de la unión, 1» 
pan: y olvida de las injurias, se hallo venal bS r». en Mndrid««nln 
librería de Bañóla t Barcelona, en la de Sierra; Valencia, en iade
Csbrerlao; 7 *ZaragoM , en la de Polo y Monge. >

•Qéeqrvatiengs sobre la historia modera» del siglo xix, desde la 
guerra de la independencia h«»t* la calda del Gobierno consthucio-' 
nal en 1833. Un tomo en 4>°* b 18 rs.cn iú»tica: se vende en Madrid 
en U librería de Basóla.

Nota. En la Gaceta de ayer viernes 13 del corrientes pág. 1381, 
coliim. 3»*, párrafo 12, sesión de Procuradores, donde dice D. Juan 
Francisco Garoa, léase D. Juan Francisco Lecaresi donde dice Pon 
AndrcsGsrcia Cambra, léate D. Andrés García Cambo*, donde dice 
Don ManuelCamps, léase D. Manuel Carée; donde dice contra las 
elecciones de squella isla, léste cetstra lo elección dti Sr? Cambo.


